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materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2018,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías
de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad
de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos'13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo,

fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobíerno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015;

cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX,

Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vígente; artículos
2,3, primer párrafo, fracción X111,5,8,9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fraccíones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Cíudad de
México vigente; artículos 2prímer párrafo, fracción V,6 y T,primer párrafo, fracciones V y Vl y último
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción 1,7,
primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c),
XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párl:afo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y

XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del
Código Fiscal de la Federación vigente, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio
exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 22 de marzo de 2018, siendo las l5:O3 horas, los CC. Nóe Roberto Huerta Serrano y
Jesús Durán Pacheco, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en
el puesto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4r de la 529 y Avenida 533,
Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de
México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de
la Delegación Gustavo A. Madero, gue indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto
de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaría número CVDO9OOOg2/18, contenída
en el oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO92/18, de fecha 22 de marzo de 2018,
girada por la suscríta Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unídad de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó
practicar la visita domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercang¡[gg*gtercf as o
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procedencia extranjera, €ñ el domicilio s
la verificación de la legal estancia, tenenci
domicilio, establecimiento o tocal, así com
aduaneras a que está afecta (o) como
federales: lmpuesto al Valor Agregado, lm
y el cumplimiento de las Regulaciones o R
corresponda n,

En virtud de lo anterior, er personal visi
poseedor y/o tenedor de las mercancÍas
ubicado sobre Plaza s, entre Avenida s2
Aragón, Defegación Gustavo A. Madero
diligencia una persona del sexo mascul
aproximada de 1.65 metros de aftura, de
boca grande y cabello corto color neg
generales, así como a identificarse con do
de las mercancías que se encuentran
procedió a identificarse ante ra citada pe
Procedimiento Administrativo en Mater
cerciorándose que tanto la fotografía
presentaban. Dicho lo anterior, el personal
número CVDO9OOOg2/B, de fecha 22 de
como un ejemplar de la carta de Derechos
citada persona se negó a firmar la mencion

A continuación, el personal visitador conf
fracción lll del código Fiscal Federal y 1

desígnara dos testigos, y se le aperc¡bió q
aceptasen dicho cargo, los mismos serían
no designaría testigos por no contar con
visitador procedió a nombrar para tales ef
Durón Pérez, quienes aceptaron dicho carg

2.- Posteriormente, los visitadores en c
designados, efectuaron el recorrido e insp
que el mismo ocupa un espacio aproxima
origen y procedencia extranjera, mismas
general consistentes en caso único: 573.9
de origen y procedencia extranjera, las
Administrativo en Materia Aduanera de fec

En virtud de lo anterior, considerando que
de 41 años de edad complexión delgada
blanca, ojos rasgados, cejas delgadas, n€l
opuso a que se practicara la visita domi
Domiciliaria
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nteriormente, con el objeto o propósito de efectuar

'obar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y
irecto en materia de las siguientes contribuciones
neral de lmportación, Derecho de Trámite Aduanero
es no arancelarias y Normas oficiales Mexicanas que

esto semif ijo. Acto seguido, el personal visitador
n la constancia detallada en el Acta de Inicio del

'ocedió a solicitar la presencia del C. Propietario,
edencia extranjera, localizadas en el puesto semifijo
4? de la 529 y Avenida s33, colonia san Juan de

Postal 07969, ciudad de México, atendiendo la
1 años de edad complexión delgada, de altura
cd, ojos rasgados, cejas delgadas, nariz aguileña,

n se nego a proporcionar su nombre y sus datos
' oficial alguno y quien manifestó ser el Propietario

nera a folio número oo2, quien las examinó
concordaban fielmente con los que físicamente
r proced¡ó a notificar la orden de visita domiciliaria

ribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la
n.

lo dispuesto por fos artículos 149, párrafo primero,
Ley Aduanera, requirió al compareciente para que

so de negativa o de que los testigos designados no
os por el personal visitador, a ro cual manifestó que
r olguna para tafes efectos, por ro que el personal
s cc. Marco Antonio Herver Domínguez y Miriam

de la persona antes mencionada y los testigos
ular del puesto semifijo antes citado, constatando
metros cuadrados, se encontraron mercancías de

ncontraban exhibidas para su venta al público en
mos de ropa usada, varias marcas, varios modelos,
detallan en el Acta de lnicio de procedimiento

marzo de 2018, a folio 006.

nicio de la diligencia la persona del sexo rnasculino
ra aproximada de 1.65 metros de altura, de tez

eña, boca grande y cabello corto color negro, se
egándose a firmar de recibido la orden de Visita

contenida en el oficio
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SFCDMX/U|FICEVCE/D1EO/CVDOOO92/18, de fecha 22 de marzo de 2018, el personal visitador
procedió a solicitar a'la persona del sexo masculino de 4l años de edad complexión delgada, de

altura aproximada de 1.65 metros de altura, de tez blanca, ojos rasgados, cejas delgadas, nariz

aguileña, boca grande y cabello corto color negro, para que exhibiera los documentos con los cuales

umpar-ra la legal posesión de las mercancías que se encontraban enajenando en el puesto semifijo

ubicado sobre plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4! de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de

Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, indicándole que

en caso contrario, esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en

el artículo 4o, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de

su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación "Artículo 40,

Las autoridades fiscales podrán emplear |as medidas de apremio que se indican a continuación, cuando

los contribuyentes, los responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier

forma o pór cualquier medio et inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el

siguiente orden: ..Jlt. practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negocíación del
contribuyente o responsable solídario, respecto de /os acfos, solicitudes de información o

requerimientos de documentación dirigidos a éstog conforme a lo establecido en el artículo 4O'A
de esfe Código...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino de 41 años de edad complexión delgada, de

altura aproximada de 1.65 metros de altura, de tez blanca, oios rasgados, cejas delgadas, nariz
aguileña, boca grande y cabello corto color negro, continuó impidiendo el desarrollo de las

facultades de comprobación con gue cuenta el personal actuante, pues se negó a exhibir los

documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía que se encontraba enajenando en el

domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OOOg2/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|FICEVCE/DPEO/CVDOOO92/18, de fecha 22 de marzo de 2018, motivo por el

cual, siendo las 15:25 horas del22 de marzo del 2018, se hizo del conocimiento de la persona del sexo
masculino de 4l años de edad complexión delgada, de altura aproximada de 1.65 metros de altura,
de tez blanca, ojos rasgados, cejas delgadas, nariz aguileña, boca grande y cabello corto color
neg?o, que el personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado,
aplicando la medida de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la
Federación, en apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll,
párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 40'
A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyenfes o /os

responsables solidario.t a gue se refiere la fracción ttt del Artículo 4O de este Código, así como el
levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguiente: ...1. Se practicará una vez

agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones / y ll del artículo 40 de este
ordenamiento, salvo en los casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades fisca/es practiquen vrsiüas a

contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública y ésfos no puedan demostrar que

se encuentran inscrifos en el registro federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los
comprobantes que amparen la tegal posesión o propiedad de las mercancías gue enaienen en
dichos lugares. ...ltt. Et aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ,,, Tratándose de /as

visitas a contribuyentes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b)
de la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará sobre las mercancías que se enaienen
en díchos lugares, sin que sea necesario establecer un monto de la determinación provisional de
adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia
extranjera localizadas en el puesto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle Jl;|g*la
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529 y Avenida 533, Colonia San Juan d
07969, Ciudad de México, toda vez q
complexión delgada, de altura aproxima
cejas delgadds, nariz aguileña, boca
comprobantes que ampararan la legal pos
puesto semifijo visitado, por lo que ras mís
Ejecutiva de Verificación de comercio Ex
secretaría de Finanzas de la ciudad de
Agrícola Oriental, Código postaf O8SO
proceder al fevantamiento de su irlventari
de Procedimiento Administrativo en Mater
artículo 15O de la Ley Aduanera; por lo an
suspendió el Acta, a efecto de que en dic
amparo de la orden de Visita Domiciliari
s FcD MX / UtF / CeV CE/D pEO / CVDOOO 92

En la Ciudad de México, siendo las l6:30 h
Serrano y Jesús Durán pacheco, visitador
comercio Exterior, dependiente de la uni
Finanzas de la Ciudad de México, en com
ocupa el Recinto Fiscal ubicado en calle o
Postal O85OO, Delegación lztacalco de e
docurnental de la mercancía de origen y pr

Acto seguido, siendo las 16:45 horas del
masculino de 4'l años de edad cornprexió
de tez blanca, oios rasgados, cejas delg
negro, hasta el momento no se aperson
Verificación de comercio Exterior, los visita
inventario físico de las mercancías de orig
semifijo ubicado sobre Plaza S, entre Av
Juan de Aragón, Delegacíón Gustavo A.
sigue: 573.90 kilogramos de ropa usada,
cuales se detallan en el Acta de Início de
22 de ma rzo de 2O18, a folio 006.

3.- considerando que desde el desarrollo
visitado, la persona del sexo mascurin
aproximada de 1.65 metros de altura, de
boca grande y cabello corto color negro,
con la que pretenda amparar la legal impo
origen y procedencia extranjera, y toda ve
complexión delgada, de altura aproxima
cejas delgadds, nariz aguileña, boca gra
instalaciones del Recinto Fiscal de esta c
para dar continuidad a la verificación de I

e la Unidad de Inteligencia Financiera adscrjta a fa
icado en calle oriente 232, Número ,179, Colonia

ación lztacalco de esta ciudad, con el objeto de
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n, Delegación Gustavo A. Madero, código postal
rsona del sexo masculino de 4,1 años de edad
5 metros de altura, de tez blanca, ojos rasgados,y cabello corto color negro, no exhibió los
ropiedad de las mercancías que se enajenaban en el
n trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación

continuar con la instrumentación del acta de Inicio
era, cumpliendo las formafidades a que se refiere el
iendo las '15:42 horas del 22 de ma rzo de 2olg, se
to Fiscal, se continuará con la diligencia iniciada al
o cvDogooog2 /19, contenida en ef oficio número
cha 22 de ma rzo de 2018.

22 de ma rzo de 2ol8, los cc. Nóe Roberto Huerta
itos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Inteligencia Financiera, adscrita a la secretaría de
los testigos, se constituyeron en el dornicilio que

3, Número '178, colonia Agrícola oriental, código
d, a efecto de continuar con la verificación física y

a extranjera sujeta a revisión.

, código Postal olgñg, ciudad de México, como
rcas, varios modelos de procedencia extranjera, las
iento Administrativo en Materia Aduanera de fecha

rzo de 2018, y toda vez que la persona del sexo
a, de altura aproximada de 1.65 metros de altura,
riz aguileña, boca grande y caberfo corto color

instalaciones de esta coordinación Ejecutiva de
compañía de los testigos, procedieron a levantar el

cedencia extranjera que se localizaron en el'puesto
7, calle 4e de la 529 y Avenida s33, colonia san

facultades de comprobación en el puesto semifijo
años de edad complexión delgada, de altura

cá, ojos rasgados, cejas delgadas, nariz aguileña,
a presentar al personal visitador la docurnentación

tenencia o estancia en el pais de las mercancías de
persona del sexo masculino de 4'l años de edad
5 metros de altura, de tez blanca, ojos rasgados,
abello corto color negro, no se apersonó en las
ión Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
ncía de procédencia extranjera, ño existió#*f*gqa
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algdna que exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o
estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera detalladas en el capítulo de

inventario físico, motivo por el cual no existió valoración alguna, toda vez que la persona del sexo
masculino de 41 años de edad complexión delgada, de altura aproximada de 1.65 metros de altura,
de tez blanca, ojos rasgados, cejas delgadas, nariz aguileña, boca grande y cabello corto color
negro, no aportó documentación, en virtud de que no se apersonó en las instalaciones que ocupa esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo
de la diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importació.n, estancia y/o tenencia en el país de

las mercáncías de procedencia extranjera contenidas en el Caso Úníco, incumpliendo con lo dispuesto
en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala "Artículo 146. La

tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso
personal, deberá ampararse en todo tíempo, con cualquiera de los siguientes documentos: l.
Documentación aduanera que acredite su legal ímportación, o bien, los documenfos electrónicos o
digitales, que de acuerdo a las disposiciones legates aplicables y las reglas gue al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o maneio... ll. Nota de
Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta o la documentación
que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría. lll. Factura expedida por
empresarío establecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, el
comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que seña/e el Código Fiscal de la
Federación.-,' lrregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió

cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señalai "...Las sanciones
establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su
poder por cualquier titulo mercancías extranjeras, sin comprobar su legalestancia en elpaís... "; sin

perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el

cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio
señalada en el artículo l5l, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades
aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancías y de los medios en gue se
transporten, en los siguientes casos.'... ttl.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera
correspondíente, que las mercancías se so/netieron a /os trámites previstos en esfa Ley para su
introducción al territorio nacional o para su internación de la franja o regíón fronteriza al resto del
país y cuando no se acredite su legalesfancia o tenencia...-, €ñ virtud de que el la persona del sexo
masculino de 4l años de edad complexión delgada, de altura aproximada de 1.65 metros de altura,
de tez blanca, ojos rasgados, cejas delgadas, nariz aguileña, boca grande y cabello corto color
negro, no acreditó documentalmente la legal importacíón, estancía y/o tenencia en el país de la

mercancía de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único, sin perjuicio de las demás que
resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único localizadas en el puesto
semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4a de la 529 y Avenida 533, Colonia San
Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, no
contaba con la documentación que acreditara la legal ímportación, estancia o tenencia de las mismas en
territorio nacional, con fundamento en los artículos60,144 primer párrafo, fracción X,151 primer párrafo,
fracción lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías señaladas
en el Caso tJnico.
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5.- Que con fecha 22 de ma rzo de 2o1g
estrados mismos que se fijaron el día 23 d
de las mercancías de procedencia e
Administrativo en Materia Aduanera de f
d¡l¡gencia de notificación, por lo que se I

decir, el décimo sexto día siguiente al
Administrativo en Materia Aduanera de
coordinación Ejecutiva de Verificación de
la secretaría de Finanzas de la ciudad de
el 26 de ma rzo de 2ol8 y feneció er '17 d
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en I

Fiscal de la Federación; y a fin de que c
escrito lo que a su derecho conviniera y ofr
que se le otorgó un plazo de 10 días hábil
efectos la notificación del Acta de Inicio
esta coordinación Ejecutiva de Verifica
Financiera de la secretaría de Finanzas de
178, Colonia Agrícola Oriental, Código pos
refiere al plazo para ofrecer pruebas y aleg
de 2O18, así como los días 02, 03 y 04 d
y 29 de abril de 2019, así como el día Ol
155 de la Ley Aduanera y 12 del Código F
aduanera por disposición expresa del artícu

6.- Que mediante oficio número SFCDM
Verificación de comercio Exterior de la un
de la Ciudad de México, designó a la C.
Procedímiento Administrativo en Materia
22 de marzo de 2018, al amparo de la orde
mediante oficio número SFCDt4X/VtF /Ce
de esta coordinación Ejecutiva de Verifica
Arancelaria y Valor en Aduana de la Merc
precautorio, derivado de fa orden de visita
de 2018, contenida en el oficío número SFC

7.- En el plazo otorgado al C. propietario
extranjera, para la presentación de prueba
formuló aleqato alquno tendientes a de
mediante el Acta de Inicio del Procedimient
de 2018, precluyendo su derecho para pres

B.- Con fecha 18 de junio de 2OlB, esta C
dependiente de la unidad de lnteligencia
México, emitió el Acuerdo por el que
Administrativo en Materia Aduanera
SFcDMX/U|F/CeVCE/',15O4/2O18, el
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se re
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lizó el acuerdo y la constancia de notificación por
mes y año, al c. Propietario, poseedor y/o tenedor
, respecto del Acta de Inicio del procedimiento
de ma rzo de 2019, en virtud de que se opuso a la
r legalmente notificado ef rg de abril de 2olg, es

imiento Administrativo en Materia Aduanera, ante
comercio Exterior de la unidad de Inteligencia
d de México, ubicada en caf le oriente 233 número
, Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se
ontaron los días:20,23,24,2s,26,27 y 30 de abril

que se f¡jó el Acta de Inicio de procedimiento
22 de ma rzo de 2018, en los estrados de esta

Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de
abiendo transcurrido el período comprendido entre
e 2018 de conformidad con er artículo 15o, párrafo
rlos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código
af artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por
s pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo
dos a partir del día siguiente a aquél en que surtiera

or ser háb¡les, y descontándose los días 21, 22, 2g
de 2018, por ser inhábiles, en términos del articulo

atos, se observó que éste no presentó pruebas o
as irregularidades que le fueron dadas a conocer

cPAogooogS/18, contenido en el oficio
se dio a conocer mediante oficio
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la Federacíón, aplicado supletoriamente en materia
a Ley Aduanera.

EVCE /osa7 /20'18, esta Coordinación Ejecutiva de
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas
elquiades Sotélo como perito Dictaminador, en el

, derivado de la visita domiciliaria practicada el día
, cVDogooog2 /18, de fecha 22 de ma rzo de 2o1g; y
/o91/2ol8, la Dirección de procedimientos Legales
omercio Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación
origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
ria número cvDogooog2 /19, de fecha 22 de ma rzo
/ cev cE/ DPEo /CV D OOO 92/'t8,

or y/o tenedór de las mercancías de procódencia

istrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de ma rzo

ión Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
ra de fa Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

laró integrado el expediente del procedimiento
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SFCDMX/U|FICEVCE/15O5/2O18, de fecha 18 de junio de 2018, oficios que se notificaron legalmente
por estrados el 11 de julio de 2O1g, de conformidad con los artículos 15O tercer y cuarto párrafo de la
Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación'

9.- eue medíante oficio número SFCDMX/U|FICEVCE/SRF/O96/2O18, de fecha 02 de mayo de 2018'

la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana

de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

"Artículo f55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía
extranjera cuya legal estancia en el pais no se acredite, los visitadores procederán a efectuar
el embargo precautorio en los casos preyrsfos en el artlculo l5l y cumpliendo con las

formalidades a que se refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos,

hará tas veces de acta finat en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al
comercio exterior y las cuotas compensatorias de las mercancías embargadas. En este
supuesto, et visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en que surta
efectos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las

mercancfas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento,
desahogo y valoración de tas pruebas se hará de conformidad con los artlculos 123 y l3O del
Código Fiscat de ta Federación. Desahogadas las prue,bas se dictará la resolución
determinando, en su caso, tas contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e
imponiendo las sanciones gue procedan, en un plazo que no excederá de cuatro meses
contados a oartir del dfa siouiente a aouél en oue se encuentre debidamente inteorado
el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando
hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escritos de pruebas y alegatos o,

en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir Ia resolución haya llevado
a cabo tas ditigencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los
promoventes, De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán
sin efecfos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domicitiaria, no serán aplicables las disposiciones de /os artículos 152 y
153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una.vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
conformidad con el plazo establecido en el artÍculo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos
ocupa tenemos que él C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia
extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día l8 de abril de 2018, en términos del artículo 15O, párrafo
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tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los
de la Federación, de aplicación supletoria
primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resotu
en ef que se actúa, mismo que se comput
de todos los escritos de pruebas y aleg
administrativo en que se actúa y toda
mercancías de procedencia extranjera, s
Administrativo en Materia Aduanera media
efectos legales al día s¡guiente hábil, tal
Federación, y tomándose en cuenta su pla
días 20, 23, 24, 25, 26, 2l y 30 de abril
háb¡les, y descontándose los días 21, 22,
2018, por ser inhábiles, de conformidad a I

la Federación, aplicado supletoriamente en
la Ley Aduanera vigente, por lo que toda
presentación de pruebas y alegatos, se tie
alegatos el dia siguiente háb¡1, es decir el
conformidad con lo establecido en el artí
expediente administrativo en materia adua
155 ... Se entiende que el expediente se en

procedenfes, la autoridad encargada de
necesarias para e/ desahogo de las pruebas
dictar resolución al procedimiento administ
se tuvo por debidamente integrado el expe
de 2018, tal y como lo establece para tal
parte conducente que a la letra señala: "Art
determinando, en su caso, /as contribuci
sanciones que procedan,

En vista de lo anterior, esta Autoridad
términos de los siguientes:

co
Del análisis y valoración de la docurnentaci
de conformidad con lo dispuesto por los
aplícación supletoria en la materia por disp
desprende lo s¡guiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la
origen y procedencia extranjera en el país, I

Avenida 527, Calle 4e de la 529 y Avenida
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134, primer párrafo, fracción f lr y 139 del código Fiscal

frecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron los
, €fsí como los días 02, 03 y 04 de mayo por ser

de abril de 2C.'18, así como el día 01 de mayo de
los 15o de la Ley Aduanera y 12 del código Fiscal de

eria adua nera, por disposición expresa del artículo

rocedimiento Adminístrativo en Materia Aduanera
ir que se haya vencido el plazo para la presentación
los interesados y se haya integrado el expediente
el c. Propietarío, poseedor y/o tenedor de las
r legalmente notificado del Inicio de Procedimiento
dos el día 18 de abril de 2olg, surtiendo todos sus

lo establece el artículo l3s del código Fiscal de la

aduanera por disposición expresa del artículo le de
I día 04 de mayo de 2018, fue el último día para la
encido el plazo para Ia presentación de pruebas y
mayo de 2018, fecha en la que esta Autorídad de
de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el
se resuelV€, precepto que a la letra señala: "Artículo
debidamente integrado cuando hayan vencido los

s decir del 08 de rnayo de 2018 al 08 de septiembre
supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en su
... Desahogadas /as prueba.s se dictará la resolución
uofas compensaforias omitidas e imponiendo /as

ir del dí¿

ruebas y aleoatos o, en caso de resurtar
a resolución haya llevado a cabo /as diligencias
s por /os promovenfes..., ". Por f o tanto, el plazo para

que se actúa corre a partir del día siguiente al que

tt
aaa a

xpresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

en pos¡bilidad de

RANDOS

emitir la resolución definitiva en

tegra el expediente administrativo que se resuelve,
123 y 13o del código Fiscal de la Federación de

portación, estancia o tenencia de la mercancía de
a en el puesto semifijo ubicado sobre plaza 5, entre
onia San Juan de Aragón, Delegación GuS_tavo_ A.
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Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, consistente en el Caso t]nico: 573.90 kilogram,qs de
rooa usada. varias ma¡:cas. varios modelos. de orioen y procedencia extraniera. toda vez que no se
presentó la documentación que acredite la legal estancia o tenencia de la mercancía de origen y
procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018, legalmente
notificada por estrados el 18 de abril de 2019, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla
de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera
y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de
notificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que
surtió efectos la notificación de la citada Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o
aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del
artículo 1' de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal
de la Federación, Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,
señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo
y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó promoción alouna presentada por el
interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente
Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autorídad procede a determinar la responsabilidad del C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, inventariadas en el Casg
t]nico: 573.90 kilogramos de ropa usada. varias marcas. varios modelos. -de orioen y procedencia
extfanjera. dentro del Procedímiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser
el Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo
precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades
respecto de la mercancfa de el Caso Único se le tiene como Responsable Directo, en términos del
artfculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artículo 52, Están obligadas al pago de los impuesfos a/ comercio exterior y al
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de
regulación al comercio exterior, las personas que introduzcan mercancías al territorio
nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo algún programa de
devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en los artfculos 63-A, lO8,
fracción lll y llO de esta Ley.
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Se presume, salvo prueba en con
extracción del mismo de mercancías,

l.
,t

El propietario o el tenedor d,

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autorida
Propietario, poseedor y/o tenedor de la m
en el Caso Único, y responsable directo, co
origen, clasificaclón arancelaria y valor en
procedimiento gue nos ocupa, emitido po
Díctaminador, proporcíonado a la
sFcD MX/UtF /CeV CE/SR F /OSO/ZOB, de
mercancías de procedencia extranjera, e
Valor en Aduana de la mercancía correspon
número: CPAO9OOOgS/'18, eñ los s¡guiente

La clasificación arancelaria, se fundament
complementarias, todas ellas contenidas
lmportación y de Exportación, publicada e
sus posteriores modificaciones.

l.- Descripción de las mercancías para el

Las mercancías contenidas en el caso úni
señales apreciables de uso.

Caso único, son 573.9OO kilogramos, de r

Conforme a la estructura de la Tarifa de
Exportación, podemos enlistar a las merca

1.- Artí_cu los de_ prendería.

'1.1. Ropa usada.

ll.- Clasifícación arancelaria de las mercan

- Clasificación arancelaria
Nivel Capítulo

1.- Artículos de prendería.
1.1 Ropa usada.

La Regla General l, contenida en el artícu
lmportación y de Exportación, dispone p
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e la introducción al territorio nacional o la
por:

anclas.

e a determinar las obligaciones que incumplió el c.
de procedencia extranjera, embargada inventariada
o el dictamen de determinación, naturaleza, estado,
e la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al
nadeli Melquiades sotelo en su carácter de perito
n de Procedimientos Legales por oficio
2 de mayo de 2018, y teniendo a la vista las
ictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de

I Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
s:

Reglas Generales 1 y 6; reglas 1u, 2e, 3e de las
ículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de
o of¡cial de la Federación el lB de junio de 2oo7, y

o:

ata de "ropa usadd", ya que se observan en ellos

a.

e los lmpuestos Generales de lmportación y de
cuestión de la sigu¡ente manera:

a el caso único:

cción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
parte, que "Los fftulos de /as Sec
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lmen
ios leili éhas partidas v Notas. de acuerdo con tas Reolas siouientes". Considerando que las

mercancías a clasificar se tratan de "artículos de prendería", el título del Capítulo 63 "Los demás
artíqulos textiles confeccionados; iuegos; prendería y trapos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado
Capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación con texto:

La Nota Legal 3 del Capítulo 63, de La Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación cita:

"5.- La partida 63.09 sólo comprende los artículos cifados limitativamente a continuaciÓn:

a) artículos de materias fexfiles:
- orendas v complementos Gccesorios¡' de vestir' y sus partes;
- mantas;
- ropa de cama, mesa, tocador o cocina;
- artículos de amoblar, excepto las alfombras de las partidas 57.01 a 57.05 y la tapicería de la
partida 58.05;

b) calzado, sombreros y demás tocados, de materias disfrntas del amianto (asbesto).

Para que se clasifiquen en esta partida, los artículos antes citados deben cumplir /as dos' 
condiciones srguienfes:
- tener señales apreciables de uso. y
- oresentarse a oranel o en balas. sacos (bolsas\ o acondicionamientos sirfiilares"."

- Claslficación arancelaria -
Nivel Partida

l.l. Ropa usada.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "ropa usada", con el título de la partida 63.09'
"Artículos de prendería', entendiéndose como prendería, de acuerdo al Diccionario de la Real

Academia de la Lengua, como "tienda donde se comercializan artlculos usados", por lo tanto esta
partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

$fltFlhrAniA ils rl$&NuA$
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de amianto,,,"

arancelaria
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Partida 63.09 Artículos de prt tdería.

Subpartida 6309.oo Artículos de prr ndería.

Fracción 6309.OO.O1 Artículos de prt ndería.
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Así, ya ubicada la mercancía en la partida 63.09, la Regla General 6, también contenida en la fracción l,

del artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, díspone que "La

clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determi.nada leoalmente por
los textos de estas subpartidas y de las No.tas de las subpartidas así como mutatis mutandis. For las

Reolas anteri.ores. bien entendido que sólo pleden compararse subpartidas,del mismo nivel. A los
efectos de esta Reota. también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en
contrario". Tomando en consideración que se trata de "ropa usada", procede su ubícación en la

subpartida:

6309.00 "Artículos de prenderíau,

- Clasificación arancelar¡a -

Nivel Fracción

1.1. Ropa usada.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias ln y 2e, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que
"Las Reqlas Generales para Ia interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de
Exportación son ioualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria
aplicable. exceoto para la Sección XXll. en la que se clasificaran las mercancías suietas a operaciones
esp€cia/es", V gus las fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y
octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la
mercancía que no se cubre en las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a la "ropa usada", es la:

6309.00.0| "Artículos de prendería".

"lnventario de ropa usada".

El presente Dictamen se realizó a las mercancías contenidas en el inventario del caso único:

$üsHf;'1',Ar.riA tlg Í*rn¡ÁNaA$
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Descripción de fa mercancía Ropa usada.

Peso 573.9OO kilogramos

Marca Varios

Modelo Varios

Origen Varios

Regulaciones y Restriccíones no Arancefar¡as Permiso Previo de la S.E.
NOM-OO4-SCFr-2006

Condíciones de las mercancías Usado
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630.9.oo.01

$ 84,765.03

?o%
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I 6309.00.01, del caso único, s€ encuentran sujetos
Jispuesto en el artículo le del Acuerdo por el que la
e carácter General en Materia de Comercio Exterior,
ef 31 de diciembre de 2012, y sus posteriores

'e de 2013, 13 de diciembre de 2013, 3l de diciembre
, 8 de enero, 29 de enero 15 de junio de 2015, 29 de
r €rrero de 2016 y 13 de abrif de 2016.

ión del Caso único.

to General de lmportación conforme al Valor de
r el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

r General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
me a lo establecido en el segundo párrafo del citado
E las mercancías objeto de valoración, entendido ese
:ículo 64, como "el precio pagado por las mismas",
ncia de las circunstancias referidas en el artÍculo G7
¡dan para ser exportadas a territorio nacional por
) se deberá ajustar el precío en los términos de lo
anto, atendiendo a los requisitos para su procedente
)o, no se acredita el requisito de haber sido vendida
tl, es el caso que no puede ser determinada la base
>rme al referido valor de transacción, por lo que, con
lel artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la
General de lmportación conforme a los rnétodos

'l sucesivo y por exclusión. 
_

ieneral de lmportación con arreglo en lo previsto en
:onforme al Valor de transacción de rnercancías
I de la Ley Aduanera vigente.

ión de mercancías idénticas, conforme lo dispone el
t, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
ciones objeto de córnparación, hacer dichos ajustes
)n que son razonables y exactos, procedimiento que
con antecedentes comprobados sobre mercancías
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idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas
conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con fundamento en lo

dispuesto en el artfculo ll2 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para

determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial
o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de

mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la

aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en la fracción ll del

citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en

la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer

dicfios ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancfas similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que

hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta,
referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley

Aduanera vigente.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en

la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los
términos señalados en el artículo74 de la Ley Aduanera vigente'

Atendíendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que

refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la

aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo
72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73, del
mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables que
permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el propio
artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el
primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente
método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo establecido en el

artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 71 vigente.
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General de lmportación con arreglo en lo previsto en
nforme al Valor reconstruido de las mercancías, en
uanera vigente.

culo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer

sible acceder a esa información en virtud de tratarse
virtud, con arreglo a lo dispuesto en el artícu lo 71 de
s métodos ahí referidos en orden sucesivo y por
struido de las mercancías ha quedado excluido, se

e la legal aplicación de este método de valor
los elementos relacionados con "el costo o valor de
aciones efectuadas para producir las mercancias
ad comercial del productor". Es el caso gue, por lo

del lmpuesto General de rmportación mediante el

rtículo 78 de la Ley Aduanera, €ñ virtud de que la
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del Valor de Transacción, previsto en el referido

os según lo dispuesto en el referido artículo 79.
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método de Valor de Transacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera,

aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Vafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo
72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como
idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe

ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigío comercial", es el caso

gue, el no contar con informacíón suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los

ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en

el artículo ll2 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la base gravable del

lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método de valor de

transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado
en términos del artículo 79 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa

base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la
Ley Aduanera, aplicado en térmínos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero vigente.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

Valor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con

arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente'

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similítud previstos en el artículo 73 de la Ley

Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en

términos del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que

los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los
principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artlculo 78 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el

requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composición que les
permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no obstante,
sin embargo, el no contar con información proveniente de la determínación de un valor de transacción
al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares,
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos
en el artículo 79 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base
gravable del lmpuesto General de lmportacíón conforme al método de precio unitario de venta, referido
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78
de la misma Ley.

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.
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Atendiendo a la definición que de este
Aduanera, como "el precio a que se venda
no estén vinculadas con los vendedores
importación a que se efectúen dichas ve
artículo 7 4, gue refiere a ventas ulteriores
o bien idéntica o similar que sea vendida
atendiendo al requisito fundamental para
conforme a lo previsto en el quinto párr
previsto en el quinto párrafo del artí
"comercialmente intercambiable,,, al ampar
ser determinado con base en el valor de pr
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar
mercancías, referido en la fraccíón lV del ci
de la Ley Aduanera.

11. Determinación de la
el artículo 77 de la Ley
señalados en el artículo

base gravable del I

Aduanera, conforme
77 de la Ley Aduan

De igual forma para los efectos de la leg
mercancías se deberán sumar los elemento
fabricación u otras operaciones efectuadas
base en la contabilidad comerciar del pr
determinado de conformidad con el méto
conforme a lo establecido en el primer pár
establecido en el artículo 78 de la Ley Adua

',2. Determinación de la base gravable del I

de valoración, estabfecido en el artículo 7g

Para los artículos de prendería, contenido
"Acuerdo relativo a la aplicación del artíc
Comercio de 1994 (GATT)", publicado en el
1994 y gue para efectos de la practica adm
Aduanero en materia de valoración aduane
7, párrafo 2 del citado Acuerdo de empl
mercado nacional del país exportador, resul
criterios razonables y compatibles con los
disponibles en territorio nacional según pre
se consideró el precio al que se vende la
comercializa, por lo que se tomó
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territorio nacional, dsí mismo se hace consta

itodo
el may
e las
tas", y
la imp
en el
ueu
o del
ulo 7
de lo

.a

ro unl

al Valo
ra, vlg

I aplic
relaci
ara pr

d uctor
ode
fo del
gra.

puest
elaL

en el
lo Vll

rano
istrati
,Qfl C

r, gnt
cla ro

pn nct p

a apli
do 71,

uesto

sael a
ercan
el p
n valo
la ima

CDMX
ctuDAD nE uÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOOgzne
Expediente PAMA: CpAOgOOOgg/tg

No. de Oficio: SFCDMX/UIF/CEVCE /lOS7/2O1g

stabfece el tercer párrafo del articulo 74 de la Ley( número de unidades en las ventas a personas que
ercancías, al primer nivel comercial, después de la
conforme a lo previsto en la fracción I del citado
rtación de mercancía, ya sea la objeto de valoración
ismo estado en que fue importada, tenemos que,
mercancía pueda ser considerada como idéntica,

rtículo 72 de la Ley Aduanera, o similar, según lode la Ley Aduanera, consistente en que sea
ispuesto en el artículo 78 de ra misma Ley, no puede
lrio de venta, por lo que se procede, en términos del
bilidad del método de Valor de reconstrucción de

conforme a su regulación contenida en el artículo 77

eneral de lmportación
reconstrucción de las
tg.

con arreglo en fo previsto en
mercancías, €t'l los términos

ción de este método de valor reconstruido de las
nados con el costo o vafor de los materiales y de la
ducir las mercancías importadas, determinando con
al no contar con esa información no pueda ser

alor de transacción de las mercancías, por lo que
¡rtículo 71, se procede a analtzar el método de valor

General de lmportación, mediante úftimo recurso
Aduanera, vigente.

so único, s€ procede conforme a lo previsto en el
el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
ficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de
a, constituye una fuente formaf de nuestro Derecho
ncordancia con la prohibición prevista en el artículo
e otros conceptos, el precio de mercancías en el
ue sea el precio de mercancías flexible, conforme a
s y disposiciones legales, sobre la base de datos
ículo 78 de la Ley Aduanera, para el caso concreto,

ía materia de valoración en el mercado en que se
cio que aparece en la página siguiente:

es a que son comercializadas las mercancías en
en de dicho rnonto:
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S nt*lo,r D€ pAcas x

Cabe mencionar que el precio por kilo de ropa usada se obtuvo multiplicando 1OO LBS X .4536 = 45.36
y dividiendo $ 6,700.00/45J6 = 147.7O

Derivado de lo anterior se determina que el precio resultante por kilogramo de ropa usada, encontrado
en dicha fuente es de: $ 147.7O

Por Jo tanto, esta autoridad determina que el valor en aduana para estas mercancías es:

Valor Aduana Caso Único $ 84,765.03

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso tJnico: 573.90
kilogramos de ropa usada. varias marcas. varios modelos. de orioen y procedencia extraniera. asciende a

la cantidad de $84,765.03 (Ochenta y cuatro mil setecientos sesenta y cinco pesos O3/IOO M.N.).

Ahora bien, la fracción arancelaría 6309.00.0I, se encuentra sujeta a lo siguiente:

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación del 20% para la mercancía clasificada en la fracción
arancelaria 6309.00.0I, de conformidad con los artículos 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley
Aduanera en vigor; 1' de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportaciónt y 12,
primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, por lo que existe una omisión de
contribuciones.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo,24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones,
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c) La ropa usada, clasificada en ra fracci
sujetos al cumplimiento de las especificac
Oficial Mexicana, NOM-OO4-SCFI-2006, p
2006 y a lo dispuesto en el artículo 3,
codificación de mercancias cuya importa
sujetas al cumplimiento de las Normas ofici
su salida, contenido en el Anexo 2,4,1 del A
criterios de carácter general de materia
Federación del 31 de diciembre de 2012, m
informativo del 06 de junio de 2013, 05 d
ma rzo de 2014, 11 de agosto de 2014, Og d
15 de octubre de 2015, 15 de enero d e 2o16,
2016, 17 de noviembre de 2016 y 26 de dicie

d) La ropa usada, clasificada en la fracci
sujetos a Permiso Previo de lmportación,
que la secretaria de Economía, emite reg
Exterior, publicado en el Diario oficial de I

modificaciones OG de junio de 2013, 0S de
de 2013, 25 de ma rzo de 2014, 11 de agost
febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 29 de
2016 y 13 de abril de 2016,

lv.- En cuanto a las irregularidades antes ci
alquno que las desvirtuara. se determinó q
la mercancía antes citada en el paÍs, en t
fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera,
procedencia extranjera deberá ampararse e
legal importación, nota de venta expedida
a continuación:

"Artículo 146. La tenencia, transport
a excepción de /as de uso personal,
/os s&l u ientes docu mentos:

l. Documentación aduanera que ac
electrónicos o digítales, que de acu
que al efecto emita e/ Servicio de
transporte o manejo,

Tratándose de la enajenación de veh
entregar el pedimento de importa
adquirente deberá exigir dicho pedi,
vehículo en el país,

ll. Nofa de venta
la documentación

expedida por auto
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en el Diarío Oficial de la Federación el 21 de junio de
1 l, del Acuerdo que estabrece la clasificación y
portación en las que se clasifican las mercancías
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elaria 6309.00.01 del Caso Único, s€ encuentran
I inciso 4.'1. (lnformación comercial) de la Norma

icanas en el punto de sus entrada af país, y en el de
ror el que la secretaría de Economía emite reglas y
rcio Exterior, publicadas en el Diario Oficia{ de la
s mediante diversos publicados en el misrno medio
bre de 2013, 13 y 31 de diciembre de 2013, 2s de
e 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015,
ril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de
2016.

elaria 6309.00.0l del caso único se encuentran

e de 2013,13 de diciembre de 2o1s,31 de diciembre
4, I de enero de 2ols, 29 de enero de 2015, 05 de

e a lo dispuesto en el artículo re del Acuerdo por el
terios de carácter General en Materia de comercio
ción el 31 de diciembre de 2012, y sus posteriores

re d e 2015, 30 de diciembre de 2o1s, 15 de enero de

acreditó la legal importación, estancia o tenencia de
de lo dispuesto en el artículo i46, primer párrafo,
establece que la legal tenencia de mercancías de
iempo con documentación aduanera que acredite su
idad fiscal federal o factura, tal y como se transcríbe

jo de mercancías
pararse en todo

de procedencia extranjera,
tiempo, con cualquiera de

legal importación, o bien, los documenfos
dispos iciones /ega/es ap licables y las regras
ción Tributaria, acrediten su legal tenencia,

rtados, en definitiva, el importador deberá
quirente, En enajenaciones posteriores, el
nservarlo para acreditar la legal esfanc ia det

I federal o institución autorizada por dsfa o
s mercancías por parte de la Secretaría,
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ttt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de
contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digita[ los gue deberán reunir los

requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación. ""'

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las

infracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones l, ll y X de la Ley Aduanera, así como en

el artículo 184, párrafo, fracción XIV del mismo ordenamiento legal, por lo que el C. Propietario, poseedor
y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera, consistente en Caso,Único:.573.90 kilooramos
de rooa usada. vari.as marcas. varios modelos. de orioen y procedencia extraniera. se le sancionará en

términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que

señalan lo siguiente:

'Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien

introduzca al país o extraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguientes casos,'

I. Omitiendo et pago total o parciat de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de
/as cuofas compensatorias, gue deban cubrirse,

tt. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento
que demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del
despacho aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no
arancelarias emitidas conforme a la Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad
nacional, salud pública, preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad
fitopecuaria o los relativos a Normas Oficiales Mexicanas excepto tratándose de las Normas
Oficiales Mexicanas de información comercial, compromisos internacionales, requerimientos
de orden público o cualquiera otra regulación.

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o
tenencia de las mercanclas en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esfa
Ley, para su introducción al territorio nacional o para su salida del mismo. Se considera que
se encuentran dentro de esfe supuesto, las mercancías que se presenfen ante el mecanismo
de selección automatizado sin pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento
que no corresponda.

"Artículo 179. Las sanc¡ones establecidas
comercie, adquiera o tenga en su poder

:..?,^rrobar 
su legal esta ncia en el País,

por el artículo l7B, se aplicarán a quien enaiene,
por cualquier título mercancías extranjeras, sin

"Articulo 184. Cometen /as infracciones relacionadas con
documentación y declaraciones, qu¡enes:

/as obligaciones de presentar

XlV. Omitan o asienten datos inexactos en relación con el cumplimiento de las normas
oficiales mexicanas de información comercial.

(El énfasis es nuestro)
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V.- Toda vez que el C. propietario,
extranjera, no desvirtuó la causar de emb
fracciones lf y lll, de f a Ley Aduanera
Administrativo en Materia Aduanera de fec

extranjera. cuyo valor aduana asciende
setecientos sesenta y cinco pesos o3/1o
con el artículo 183-A, primer párrafo, fracció

Por lo que se procede a efectuar el cárculo

oMtstÓ

En tal virtud, el valor en aduana de la me
r
cantidad de $84,765.03 (Ochenta y cuatr
conformidad con los motivos y fundament
que se procede a determinar el importe de
comercio exterior que nos ocupa, siendo
Valor Agregado.

a) Existe una omisión del
Tenedor de las mercancías y Responsable
conforme lo prevén los numerales 51, prime
lmpuestos Generales de lmportación y de
comercio Exterior, en relación con fo disp
letra señalan:

"Artículo 51. Se causa rán los siguienfes r,

l. General de importación, conforme a la

"Artículo 64.- La base gravable del
mercancíag salvo /os casos en que la Ley

,,rtt

(El énfasis es nuestro)

"Artículo 80. Los impuestos al
determinada en los términos de /as S
respectivamente, la cuota que corre

"Artículo 12.- Para efecfos de esfa Le
generales de exportación e importación, l,

eedo
rgo pr
igente,
a22
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y/o tenedor de la mercancía de procedencia
cautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo,
señalada en el Acta de f nicio de Procedimiento
marzo de 2018, la mercancía consistente en caso

ios modelos- cle oridén v nrrr¡Aar{an¡i
antidad de $84,765.03 (Ochenta y cuatro mil
pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad
a Ley Aduanera.

ntribuciones omitidas:

NTRIBUCIONES

onsistente en caro únicor 573.90 kiloora.os de
rl ia extranjera. asciende a la

tecientos sesenta y cinco pesos os/loo M.N.), de
que han quedado anteriormente expuestos; por lo

ibuciones que se debieron pagar en la operación de
lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al

por parte del C. Propietario, poseedor y/o
por lo que le corresponde pagar la tasa del zayo,

, fracción I y 80 de la Ley Aduanera, 10 de la Ley de
ción; y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de
r el artículo 64 de la citada Ley Aduanera, que a la

duanera

I comercio exterior:

Ley respectiva,

de lmportación es e/ valor en aduana de /as
establezca otra base gravable,

'or se determinarán aplicando a la base gravable
mera y segunda del capítulo lll der presente Título,
e a la clasificación arancelaria de /as mercancias"

Exterior

e.s son las cuofas de /as tarifas de /os impuestos
drán ser.'
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t, Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía"

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía
anteriormente señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal

importación, tenencia o estancia en el país, equivalente a $84,765.03 (Ochenta y cuatro mil
setecientos sesenta y cinco pesos O3¡OO M.N.), y la multiplicamos por la tasa del 20% para la

mercancía clasificada en la fracción arancelaría 6309.00.01, y señalada en la Tarifa de la Ley de los

lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, resultando la cantidad total de $16,953.00
(Dieciséis mil novecientos c¡ncuenta y tres pesos OO/IOO M.N.), cantidad que debió pagar la

contribuyente, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

$16,953.OO$84,765.03
Mercancía clasifícada en la fracción arancelaria:

6309.OO.O1

b) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aqreoado causado, su importe se obtíene de
sumar el Valor en Aduana de la mercancía y el lmpuesto General de lmportación, y la suma de éstos nos da la
base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por

concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de

conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer
párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vígor:

"Artículo to.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establxido en esfa Ley, las personas

.fís,icas 
V las monles que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades s/gu,'enfes.'

lV.- lmporten bienes o servicios,

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, /a fasa del 16%. El impuesto al valor
agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores.

*Artfculo 24.- Para los efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l.- La introducción al país de bienes.

"Artfculo 27.-Pan calcular el lmpuesto al Valor Agrqado tratándose de importación de bienes tangibles, se

considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación, adicionado con el monto
de esfe último gravamen y de los demás que se tengan gue pagar con motivo de la importación..."

Dicho de otra forma la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana
del Caso t]nico en cantidad de $84,765.03 (Ochenta y cuatro mil setecientos sesenta y cinco pesos
O3^OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad $16,953.00 (Dieciséis
mil novecientos cincuenta y tres pesos OO^OO M.N.), dando un total de $101,718.03 (Ciento un mil
setecientos dieciocho pesos O3^OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del
impuesto al valor agregado, resultando el importe de $16,274.88 (Dieciséis mil doscientos setenta y cuatro
pesos 88/1OO M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.
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Junio n18
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132,282

132.OO9
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Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso tJnico, se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de
lmportación de esa mercancía en cantidad $16,953.00 (Dieciséis mil novecientos cincuenta y tres pesos
OO^OO M.N.), por el factor de actualización I.OO2O, dando como resultado de $16,986.90 (Dieciséis mil
novecientos ochenta y seis pesos gOnOO M.N.); asimismo, se procede a aplicar dicho factor de
actualización al lmpuesto al valor Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $16,274.88 (Dieciséis mil
doscientos setenta y cuatro pesos 88nOO M.N.), por el factor de actualización I.OO2O, dando como
resultado de $16,3O7.42 (Dieciséis mil trescientos siete pesos 42/1OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $33,294.32 (Treinta y tres mil doscientos noventa y cuatro
pesos 32nOO M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente
resolución, con fundamento en el artfculo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede
determinar el importe de los recargos en concepto de indemnízación al Fisco Federal, por la falta de
pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determínadas por el porcentaje
de 8.82c)6, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada
uno de los meses transcurridos desde el mes de marzo de 2018 al mes de agosto del 2018, con
fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con
lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en
que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especíe el mes de
marzo de 2018 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la
presente resolución, es decir, el mes de agosto de 2018.
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l. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su caso, de las

cuotas compensatorias, q ue deba n cubri rse'.'"

It. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento gue

demuestre el descargo total o parcial del permiso anfes de realizar los trámites del despacho aduanero

o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley

de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o
fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas Oficiales Mexicanas

excepto tratándose de /as Normas Oficiales Mex¡canas de información comercial, compromisos
internacionales, requer¡m¡entos de orden público o cualquiera otra regulac¡ón..."'

"Artículo 178, Se aplicaran /as siguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

artículo 176 de esta Ley:

l. Multa de l3O% at l5O% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cub¡erto lo
q ue correspond ía pagar.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la
Ley Aduanera vigente al momento del
cantidad omitida actualizada de dicho
ochenta y se¡s pesos 9O/1OO M,N.), por el

de $22,C,82.97 (Veintidos m¡f ochenta y

rnulta de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la
inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la

concepto, en cantidad $16,986.90 (Dieciséis mil novecientos
porcentaje de 13OYo, el cual nos da como resultado la cantidad
dos pesos 97 /1OO M.N.).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor
porCentaje, en virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del

artículo 198, de la citada Ley.

"anffCUtO t98. ¿as autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como
agravantes los sigu¡entes supuesfos;

t. Et utilizar un Registro Federal de Contribuyentes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancías.

tl. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones ¡nex¡stentes.

Fiscal de la Federación,"

Caso Único: 573,90 kilogramos de
ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; con un valor en
aduana de $94,765.03 (Ochenta y cuatro mil setecientos sesenta y cinco pesos O3^OO M.N.), sujeta
a procedimiento, incumplieron con la Norma Oficíal Mexicana NOM-OO4-SCFI-2OO6, lnformaciÓn
comercial - "Etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa"
(Caso tJnico), su conducta infractora encuadra en la infracción contenida en el artículo 184, primer
párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma
Of¡ciales Mexicanas de Información comercial.

ttt. El hecho que el infractor sea reincidente en los términos del Código

b) Asimismo y considerando que la mercancfa consistente en el
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"Artículo 184.- Cometen las infracc
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(El énfas¿s es nuestro)
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'as con las obligaciones de presentar documentacign y

ión con el cumplimiento de /as normas oficiales

dor de la mercancía extranjera, se hace acreedor a
ientos noventa y cinco pesos so/'loo M.N.), que
mercancía con un valor en aduana de $94,765.Os

inco pesos o3/1oo M.N.), de conformidad con el
duanera vigente, misma que se impone en su monto
I articulo 198 de la referida Ley.

qu¡enes colr?etan las infracciones relacionadas con las
raciones, asi como de transmisión electrónica de ta

rcial de /as mercancras, a la señalada en la fracción

ación por parte de la Secretaría de Econornía, de
cción lll, 5o, primer párrafo, fracción lll y 16o, primer
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ropa usada, várias marcas, varios modelos, de
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(El énfasis es nuestro)

por lo tanto, se hace acreedor a una multa en cantidad de $59,335.52 (Cincuenta y nueve mil
trescientos treinta y cinco pesos 52/1OO M.N.), que resulta de aplicar elTO% del valor en aduana de la
mercancía citada, en cantidad de $84,765.03 (Ochenta y cuatro mil setecientos sesenta y cinco
pesos O3^OO M.N.), de conformidad con los artículos que anteceden.

La determinación de las multas antes citadas, se realizó de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5, de la Ley Aduanera vigente, que a la letra dícta:

"Artícuto 5o. El monto de las muttas y cantidades en moneda nacional establecidas en esfa
Ley, se actualizará en los términos del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación.

Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omit¡das, se

considerarán las contribuciones actualizadas en los términos del artículo 17'A del Código Fiscal

de la Federación,,."

d) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

merbancías descrítas en el Caso Unico: 573.90 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera; en su carácter de Responsable o, infringió los artículos 1,

primero párrafo, fracción ¡V,24, primer párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado

vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en

cantidad de $9,951.18 (Ocho mil novecientos cincuenta y un pesos l8ÍOO M.N.), equivalente al 55%

del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $16,274.a9 (Dieciséis mil doscientos setenta y cuatro
pesos 88nOO M.N.), lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del

Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

'Artícuto 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el
pago de contr¡buciones incluyendo las reten¡das o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al
comercio exterion y sea descub ierta por las autoridades fisca/es mediante el ejercicio de sus facultades,
se,aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por
porcentaje, toda vez que el infractor
Fiscal de la Federac¡ón.
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Valor Agregado, se aplica la multa de menor
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a9o del lmpuesto General de lmportación, otnisión al
el incumplimiento a la Norma Ofícial Mexicana de

Ita por incumplimiento a la presentación del permiso
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que

se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercío exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número .|78, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomgo Bonilla número 59, Colonia Cabeza

de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes a

aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Ofícial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70 del
Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean
pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QU¡NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,gue si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 45 dfas siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2Oo/o sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2Oo/o del monto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2O18, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través del buzón tributario o ante la
Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para el caso del recurso de revocación los
contribuyentes no estarán obligados a presentar los documentos que se encuentren en poder de la

autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su
promoción los datos de ídentificación de esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o
acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con
el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala

K
su notificación, mediante la

Regional competenLg^jlel
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Tribunal Federal de Justicia Administrativ
Justicia en Lín€d, de conformidad con fo
contencioso Administrativo, en relación
ju risdiccional.

sEPTlMo.- Remítase la presente resolu
coordinación Ejecutiva de Verificación de
la ciudad de México, para que de acuerdo
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en
tenedor de la mercancía
dispuesto por los artículos
artículo 15O, cuarto párrafo

términos de L
de procedenci
134, primer pár
de la Ley Aduan

NOVENO.- Finalmente, se informa al C.
procedencía extranjera, que en caso de
fracciones del penúltimo párrafo del artícul
de Administración Tributaria pubricará
denominación social o razón social y su cl
conformidad con lo establecido en el últ
inconforme con I i-onada pubficación
en las regla neral correspon
derecho
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Llc. Ll GALINDO.
coo ADORA EJECUTIVA
VER CACIÓN DE COMERCIO

DE
EXTERIOR

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
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via tradicional o en línea, a través del Sistema de
os 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento
artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano

la Dirección de Procedimientos Legales de esta
Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de

ultades proceda a controfar y cobrar el crédito aquí

)sente resolución al c. propietario, poseedor y/o
jera, en comentó, por estrados, en términos de lo
ción lll y 139 del código Fiscal de la Federación y

rio, poseedor y/o tenedor de la mercancÍa de
en alguno de los supuestos contemplados en las

I código Fiscal de la Federación v¡gente, el Servicio
ágina de Internet (www,sat.qob.rnx) su nombre,
Registro Federal de contribuyentes, lo anterior de
rafo del citado precepto legal. En caso de estar
var a cabo el procedimiento de aclaración previsto

a través del cual podrá aportar fas pruebas que a su

Finanzas de la ciudad de Méxlco.- para su conocimiento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo las g:3o horas del día 02 de agosto de 20'18, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comerc'lo Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

delasecretaría de Finanzas delaciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la constitución Polltica de

tos Estados unidos Mexicanos, PR|MERO, SÉdUÑDó V 
-ógólvo 

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados unidos

Mexicanos, en materia de la Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 2g cte enero de 2016; en los artrcutos 13 y 14 de la Ley de coordinac'ón Fiscal vigente, asícomo en

las cláusulas pR|MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciio d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y crédito púbtico I el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 20]5'

publicado en et Diario or¡Liat de la FederacioÁ en2 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2ot5; cláusulas pRtMEñA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y sEGUNDA, primer párrafo'

fracciones il1, vt, tx, Xt y Xil, del Anexo 1, de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04

de noviembre de 2016; artfculos 3, g4 y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2' 3'

primer párrafo, fraccióÁ xilt, 5, g, 9,15, pr¡mei ó¿iraro, fracción vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones

lv, vt, vil, tx y XLV de la Ley orgánica de la Administración pública delaciudad de México vigente; artfculos 2

primer párrafo, fracción V,articulos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

Ciudad de México vigente; artículos l, s, ór¡mér párrafo, fracción l, 7, primer párrafo' fracción Vlll' inciso g)'

numeral l,subnumeral 1'3; 36 Bis, primer páirafo, frácciones XV' incisos a)' b) y c)' XVI' XX' XXlll' XXIV y XXXI; 92

Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la

Administración pública del Distrito Federal'vigeñte; v 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento

Interior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera

vigente; artículos 1J4, primer párrafo, fracción lll y 139 oét cooigo Fiscal de la F.ederación vigente; publica el

presente para efectuar'ta notificación deloficio númerosFcDMX/UlF/CEvcE/1637/2018, de fecha ol de agosto

. de 2O1g, a través delcualse determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior delC' Propietario'

poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera consistentes en Caso []nica;1t"1;3
PLTJSEUVI y/ v lsr rs\

kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, en virtud de oue
.^:- r- -^t:a:^^-::ñ -ta rae r¡lac ral¡a¡nn¡d-¡rq.nn el nrocedimiento en gl oue sg actúa v

notificaciones por.gstrados, fijándose
Recinto Fiscal con domicilio en la calle

los citados
Oriente 233

of icios,
número

presente
Agrícola

acuerdo
Oriental,

así como el
178, Colonia

en los estrados de este
C.P. O85OO, Delegación

lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la SecretarÍa de Finanzas dela Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.fi na nzas.cdmx.gob. mx.

Atentamente

V'-t'
uac-Arfbal Soto Vázquez

6( Ae Proóedimientos Legales
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coNsrANclA DE NorlFlcAclÓN pon EsrRADos

En la ciudad de México, siendo las g:4o horas del día 02 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercío Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretarfa de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la constitución Política

de lss Estados unidos Mexicanos, pRtMERó, SEéUÑóO V DÉCtMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el

que se declaran ,"rormaáus y oerqgaoas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 2g de enero de 2o16; en los artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente, así como en

las cláusulas pR|MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fraáción Vl, inciio d), TERCERA y cuARTA, del Convenio de

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

SecretarÍa de Hacienda y crédito público I el Gobierno del Disirito Federal con fecha 13 de julio de 2015'

publicado en el Diario ortiat de la Federación el t2 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal

el 20 de agosto de 2015; cláusulas pRtMERÁ, primer párrafo, fraccionés l, ll y lll v SEGUNDA, primer párrafo'

fracciones il1, vt, lx, Xt y Xil, del Anexo 1, de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04

de noviembre de 2016; artículos 3, g4 y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2' 3,

primer párrafo, fraccióÁ Xlll, 5, 8, 9,15, ór¡mer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos' fracciones

tv, vt, v¡, tx y XLV de la Ley orgánica de la ldministración Públicadelaciudad de México vigente; artículos 2

primer párrafo, fracción V, artjculo! 6 y 7, órimer párrafo,,fracciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de

la Ciudad de México vigente; artículos r, i pr¡mér párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll' inciso g)'

numeral 1,subnumeral1.3; 36 Bis, primer p¿iráro, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, xxlll, XXIV y XXXI; 92

Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVi y XXIX del Reglamento Interior de la

Administración pública del Distrito pederal-vigente; y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento

tnterior de la Administración prjblica del Distrito Federal vigente;'artículo '150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera

vigente; arículos 154, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---

La notificación deloricio número sFcDMiüir'iéeiéeitast/íoB'de fecha 01 de agosto de 2o18' a través del

cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C' Propietario, poseedor y/o

tenedor de las mercancfas de procedencia extraniera consistente en caso unico: 573.9 kilogramos de ropa

usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera ntlmero CPAO9OOOSS/8.----
se tendrá como fecha de notificación el dfa 24 de agosto de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día en

que se actúa, considerando que los citados oficios,lstarán fiiados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

día 02 de agosto de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de guince dfas a partir del día o3 de agosto de

2Ol8 af 23de agosto de 2018, tomándose en cuenta los díaso3, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16,17 ' 20'21' 22 y

23de agosto oe zofe, Joi ser'hábiles y descontándose los días 04, 05, 11, 12, l8 y 19 de agosto de 2ol8' por ser

inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente

,"-,
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CDMK
CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDOSOOO92/$
Expediente: CPAOSOOO gS/18

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIM¡ENTO

CONTRTBUyENTE: C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCIA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA'

DoMrc¡Lro D'NDE sE REALTzó púesro sÉüierio uBrcADo soBRE pLAzA s, ENTRE AVENIDA s27' CALLE

LA VISITA DOMICILIARIA: 4! DE U¡ SZg Y AVENIDA SJg' COT-ONIA SAN JUAN DE ARAGÓN'

DELEGACIóÑ OUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07969' CIUDAD DE

PAMA NUMERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

¡¡Exlco.
cPAO9000eBn8
$84,765.03 (OCHENTA Y

PESOS O3^OO M.N.).

$95,566.39 (NOVENTA Y

CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO

CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS

39nOO M.N.).
A SFCDMX/UIFI gEvg¿/1637/2o18, DE FECHA Ol DE AGOSTO 2o18', e rRavÉs

DEL cuAL sE oeiEnui¡¡¡ su slruaclÓt'¡ FlscAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTENTOñ, iEr-¡rIVO AL PROCEDIMIENTO ADMIN]STRATIVO

EN MATERIA ADUANERA I'IIJIqERO CPAO9OOO9S¡8'

EL suscRrro currLAHUAc ANTBAL soro vAzGUEz, EN tlt c¡RAcreR DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

DE LA cooRDrNAcróN e¡ecurrvA DE vEnrriéÁóóñ oE couencró ExrenroR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

TNTELTGEN.TA FTNANcTERA DE LA secnEr¡nfe DE FTNANzAs oe r-¡ crÚoAD DE ¡lÉxlco, slENDo LAS o9:5o HoRAs

OEI Ofa 02 DE AGOSTO DE 2018, H¡eO COr.¡Sr¡n OUe Ur'¡e VEZ OUe H¡v¡ TnANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

of¡s HA'TLES coNsEcurvos, coMpur¡ooif,ijaii-n'oEl'olÁ óibe Acosro DE 2ol8 AL 23 DE Acosro DE

2ore, roMANDosE EN auÉÑiÁ Los ólÁs os, ó0, oz, 08, oe,lorl1,.1,i,is,lo, rz, 2a,?1:??123 DE Acosro DE 2or8'

poR sER HAarLEs v oesconrANDosELos Dñ ó;, os, n, iz, ie y rd oE Áóosro oÉ zore, poR sER ¡r'¡HÁatuEs, oe

..NF.RMTDAD coN Ei iñiióUl'óli-oeu cooreó Frsc¡u oÉ r-a eEóEi¡cror.r vrGENrE, Y slENDo ouE EL 24 DE

AGOSTO DE 2OI8, ES EL OECIUO SEXTO OIA SIGUIENTE AL Oi¡ EN OUE SON FIJADOS' EL ACUERDO Y

..NSTAN.TAS DE NorFrcacróN pon esrn¡dos, Ás-ióó¡¿o er-_orrólo Nu¡¡eno sFcDMx/ulF/cEvcE^637/2018'

DE FECHA 02 DE AG.STO DE 2O't8, DtRtGtDO ÁLé. pR9PIETARIO' póieeóon v/o re¡¡eoon bE r-e uEnca¡¡cfa

DE pRocEDENcrA exiniñiEnÁ]'Á inÁvgs óeL cuaL se oEren¡rrÑa su srru¡ctón FlscAL EN MATERIA DE

coMERcro EXTERToR, RELAqoNADo coN Ei pnoceor¡¿reNro ao¡liÑisinÁlvo EN MATERIA ADUANERA NÚveRo

cpAoeoooes4s; Lo ANrERtoR, eN rÉn¡llNoé'óÉi-Áñiiculo lso, p4Rnepo rERcFEg Y cuARro DE LA LEY

ADUANERA EN vrcoR v eu ¡Rrfcur-o rs¿,'-pñrMEñ p¡nnÁro, rnÁccró¡.¡ ttt Y 139 oEL cóoteo FlscAL DE LA

FEDERA.TóN VTGENTE; Es Morvo poR EL cJÁi-'n.EirnÁriÉ óE Los Esin¡oos DE LA cooRDlNAclóN EJEcurlvA

DE VERtFtCActóN oE COMERcIO EXTERIOR, il ecuenoO Y cOnSfANclAS DE NoTlFlcaClÓN POR ESTRADoS

DELoFlc|oNtJueRoSFcDMx/UlF/cevce/rci7/2c)18,oErEcu¡ó2DEAGoSTo.DE2ol8;oFlcloQUEEsFlJADo,
ASf coMo EL AcuERDo DE NolFtcAcrorl EÑ Los ilreoos esrl¡oos oeu of¡ 03 DE AGosroDE 2ol8' Los

CUALES SERAN RETIRADOS EI- Of¡ ZZ OE EAbSTO DE 2018, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS

elz¿ oeAcosro DE 2018.--- -______-::::::_:óñ;::::_:-------::::::::---::------::::::----:------::::::--:--:---:--::
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